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Intervención inicial: 
Sustentación del 6º y 7º informe de México 
ante el Comité sobre los derechos de los niños

13min en total 

Mensaje de bienvenida por parte de la Emb.  Francisca Elizabeth Méndez Escobar, Representante Permanente de México (3.5 min / 470 palabras): 

Señora Presidenta,
Señoras y señores expertos del Comité,
En nombre del Estado mexicano, agradezco la oportunidad que este espacio representa para sostener un diálogo franco y constructivo, que favorezca un mejor entendimiento mutuo sobre un tema tan relevante como los derechos de los niños, niñas y adolescentes en México y en el mundo. 
Como es de su conocimiento, desde 1990, cuando México ratificó  la Convención sobre los Derechos del Niño, el diálogo y la retroalimentación del Comité han permitido identificar brechas y fortalecer los marcos normativos, las políticas públicas y la estructura institucional de nuestro país, atendiendo todo el articulado de la Convención, con resultados visibles y relevantes para las niñas, niños y adolescentes, y con el firme compromiso de avanzar con nuestros compromisos internacionales conforme a la Convención.
En el año 2024, de una población total de 132 millones de habitantes, existen más de 38 millones niñas, niños y adolescentes en México, de los cuales se desprenden los siguientes datos por grupos de edad: 0-5 años: son 12.3 millones; 6-11 años: son 12.9 millones y 12-17 años: son 13.5 millones. 
México ha trabajado para estructurar una política social a favor del bienestar de toda la población, misma que tiene implicaciones importantes para los niños, niñas y adolescentes. A lo largo de los últimos años, durante la administración del Presidente Andrés Manuel López Obrador, transitamos de un paradigma asistencialista con respecto a la niñez hacia un enfoque basado en el goce, ejercicio y realización de los derechos humanos de los niños, niñas y adolescentes y la reparación en caso de violaciones de derechos humanos.
Es importante subrayar que la sustentación se realiza durante un proceso de transición política al interior de nuestro país, lo cual permitirá a la siguiente administración contar con las recomendaciones del Comité para continuar la construcción y el fortalecimiento de políticas públicas.
Es un momento histórico, porque por primera vez en los 200 años de la historia de vida independiente de México, nuestro país tendrá a una presidenta, la Dra. Claudia Sheinbaum.
Desde 2015, la última ocasión en la cual el Gobierno de México tuvo la oportunidad de dialogar de manera formal con los expertos del Comité, hemos logrado importantes avances a favor de una tercera parte de la población total de nuestro país.
Es así que, durante los últimos 10 años, se ha dado un verdadero cambio de paradigma centrado en la Convención y anclado en la aprobación de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, adoptada en 2014, mediante la cual se establece el Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes (SIPINNA) y la Procuraduría Federal de Protección a Niñas, Niños y Adolescentes. Se abordará este cambio de paradigma a detalle en nuestras intervenciones subsecuentes al responder a sus preguntas, Señora Presidenta.
La delegación mexicana que participa hoy de manera presencial está integrada por las siguientes personas:
· Roberto de León Huerta, Director General de Derechos Humanos y Democracia de la Secretaría de Relaciones Exteriores;  
· Lizbeth Eugenia Rosas Montero, Directora General de Normatividad, Promoción y Difusión de los Derechos de niñas, niños y adolescentes del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; 
· Arturo Guerrero Zazueta, Director General de Derechos Humanos, Igualdad de Género y Asuntos Internacionales del Consejo de la Judicatura Federal.
Asimismo, durante el segmento vespertino, se incorporarán a la delegación representantes de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes, la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Sistema Nacional, la Secretaría de Salud, la Secretaría de Bienestar y el Instituto Nacional de las Mujeres. 
Esto demuestra no solo el compromiso de nuestro gobierno con el diálogo, sino también el carácter transversal de la Convención, y la voluntad de México para contribuir a que la aplicación de la Convención se fortalezca a través de las mejores prácticas legislativas, institucionales y de implementación 
Sin más, le cedo la palabra al Director General de Derechos Humanos y Democracia, Roberto de León, para continuar con la intervención inicial de nuestro país. 
Intervención inicial de México por parte del DGDH Roberto de León ( 1133  palabras /    9 min): 
Señoras y señores expertos del Comité,
La delegación mexicana participa en este ejercicio reafirmando su compromiso con sus obligaciones internacionales en materia de derechos humanos, así como su apertura al diálogo y al escrutinio internacional. 
México, al igual que el resto de los Estados Miembros de Naciones Unidas, participa en este órgano bajo el principio de igualdad jurídica, el cual significa que todos los Estados, independientemente de sus diferencias económicas, sociales, políticas u otras, cuenta con los mismos derechos y deberes. En virtud de ello y con el fin de permitir un verdadero diálogo interactivo con los expertos, el Estado mexicano solicitó poder realizar esta sustentación de manera híbrida a fin de garantizar la participación de las instituciones competentes.
Señoras y señores expertos del Comité,
La promoción y protección de los derechos humanos de los niños, niñas y adolescentes ha sido tanto un eje central de la política exterior de México,como un aspecto fundamental y transversal de nuestras políticas públicas a nivel nacional. 
El origen de las acciones del Gobierno de México a favor de la promoción, protección y disfrute de los derechos humanos de los niños, niñas y adolescentes proviene del artículo 1º y 5º de nuestra Carta Magna, los cuales establecen que todas las personas gozan de los derechos humanos, y otorgan rango constitucional a tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte y, en el caso del artículo 5º, indican que “todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos”. 
En virtud de lo anterior, se desarrolló el Programa Nacional de Derechos Humanos 2020-2024, el cual cuenta con cinco objetivos prioritarios, el tercero de los cuales requiere al Gobierno de México “impulsar acciones focalizadas para garantizar los derechos humanos de los grupos históricamente discriminados”, como es el caso de niñas, niños y adolescentes, bajo el principio del interés superior. 
Durante el sexenio actual, la política de derechos humanos de México se ha enfocado en el combate a la pobreza y las causas estructurales de la desigualdad y la violencia. Como ha señalado el Presidente de la República, “Por el bien de todos, primero los pobres”, lo cual ya es una realidad que se practica día a día. 
En gran medida, gracias a los Programas de Bienestar, así como el desarrollo del sureste de México , de 2018 a 2022, 9.5 millones de personas superaron la pobreza en nuestro país. Asimismo, según los datos proporcionados por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), el porcentaje de menores de 18 años en situación de pobreza multidimensional pasó de 50.3% en 2018 a 45.8% en 2022. 
En materia de educación, la Estrategia Nacional de Educación Inclusiva ha iniciado una transformación progresiva del Sistema Educativo Nacional, a un sistema inclusivo, flexible y pertinente para niñas, niños, adolescentes en todo el país, en su amplia diversidad, en igualdad de condiciones y oportunidades. 
Con respecto al derecho a la protección de la salud, el sistema nacional de salud se ha fortalecido para garantizar los servicios de salud para toda la población. En 2024 el gasto federal en salud alcanzó una  cifra histórica, aumentando 27% respecto del sexenio anterior. 
Asimismo, en solo dos años el IMSS-Bienestar aumentó cuatro veces su cobertura gratuita y, para el cierre de 2024, se prevé que dicho Instituto cuente con capacidad para atender a 54.5 millones de mexicanas y mexicanos. De julio de 2022 a junio de 2023, el IMSS logró cifras récord en los servicios otorgados, registrando 196 millones de atenciones totales, de los cuales 88 millones fueron consultas de Medicina Familiar. 
En seguimiento al Artículo 12 de la Convención, lo anterior se ha logrado en gran medida y de manera progresiva de la mano con niños, niñas y adolescentes, mediante el incremento de espacios para que esta población, al igual que los representantes de la sociedad civil, puedan expresar su opinión libremente y contribuir a la elaboración, definición e implementación de las políticas públicas en la materia y, de esta manera, se convierten en agentes de cambio y participantes activos en nuestra democracia. Saludo la presencia de los niños, niñas y adolescentes mexicanos que acompañan este ejercicio. 
Asimismo, contamos con otros avances importantes en la creación de espacios de participación de los niños, niñas y adolescentes en la toma de decisiones, como es el caso del Consejo Consultivo Nacional de Niñas, Niños y Adolescentes. Como ejemplo de ello, hemos compartido con ustedes un video, mediante el cual los propios niños, niñas y adolescentes que forman parte del Consejo Consultivo expresan sus preocupaciones, así como propuestas para atender dichas problemáticas. Tan es así que, por primera vez, el Estado mexicano elaboró el informe que rinde ante este Comité, no solo con información a nivel federal, la participación de 28 gobiernos locales, de organismos de la Sociedad Civil y la academia, sino también con la participación de NNA.


Quisiéramos destacar en particular las acciones específicas adoptadas por el gobierno mexicano para combatir la pobreza y las desigualdades socioeconómicas. Los Programas de Bienestar del Gobierno de México referidos anteriormente, cuentan con un enfoque en las poblaciones históricamente excluidas. En este sentido, el Estado mexicano ha enfrentado el desafío en el combate a la pobreza de las niñas, niños y adolescentes de manera frontal y coordinada.

Las pensiones y programas de Bienestar del Gobierno de México se centran en la garantía de los derechos sociales mediante el apoyo económico directo a dichos grupos. En el sexto año de gestión del Presidente Andrés Manuel López Obrador se otorgaron cada dos meses pensiones y apoyos a 14 millones 317 mil 499 personas y la inversión de los programas sociales aumentó más de 287.6% en los últimos seis años. 

Cada uno de estos programas, de manera directa o indirecta, contribuyen a reducir los índices de pobreza y desigualdad de los niños, niñas y adolescentes de nuestro país, atendiendo de manera transversal las causas estructurales de la pobreza multidimensional, lo cual, cabe reiterar, ha provocado una disminución importante durante los últimos años.
De manera específica, cabe señalar dos programas:  
· El Programa de Apoyo para el Bienestar de las Niñas y Niños, Hijos de Madres Trabajadoras. Este programa cuenta con un padrón de 276.4 mil personas beneficiarias. 
· El Programa Pensión para el Bienestar de las Personas con Discapacidad. Gracias a este programa, 1.4 millones de personas con discapacidad recibieron una pensión no contributiva. De 2021 a 2024 se brindaron más de 2 millones de sesiones de rehabilitación e inclusión que beneficiaron a casi 27 mil niñas y niños con discapacidad.
· El Programa de Becas para el Bienestar Benito Juárez, en el marco del cual se otorgan los siguientes apoyos con más de 22 millones de beneficiarios: 
· Becas de Educación Básica para el Bienestar Benito Juárez, que benefician a más de 9.2 millones de niñas, niños y adolescentes que estudian en escuelas públicas de educación básica ubicadas en comunidades prioritarias de alta y muy alta marginación, y que forman parte de 5.7 millones familias, cuyo ingreso mensual per cápita es menor a la línea de pobreza.
· Beca Universal para Estudiantes de Educación Media Superior Benito Juárez. A través de estas becas se benefició adicionalmente a 11.4 millones de estudiantes adicionales de bachilleratos y preparatorias del sector público oficial.   

Otros programas que tienen un impacto para recomponer el tejido social y que apuntalan al sistema nacional de cuidados son: Los programas sociales impulsados que están contribuyendo a combatir de manera transversal esta condición, en particular a través de: 
· Programa para el Bienestar de las Personas Adultas Mayores. Por medio del cual más de 12 millones de personas adultas mayores reciben una pensión no contributiva cada bimestre, 55.25% de ellas son mujeres, generando una corresponsabilidad intergeneracional.
No obstante estos esfuerzos, somos claros al decir que aún nos faltan muchos esfuerzos por hacer a nivel político, institucional y presupuestal para que las niñas, niños y adolescentes que hoy viven en condición de pobreza logren alcanzar el mayor de su desarrollo y su potencial. 
Por otra parte, México está consciente que existen importantes retos que atender en la materia y estamos prestando particular atención a: 
· Niños, niñas y adolescentes en situación de movilidad humana, 
· Violencia en contra de niños, niñas y adolescentes y, 
· La situación de niños privados de su entorno familiar y/o que se encuentran en situación de algún tipo de vulnerabilidad
No obstante, lo anterior, en cada uno de estos casos, hay importantes acciones institucionales que nos gustaría compartir con el Comité. 
En este sentido, agradezco de antemano a los miembros del Comité por este diálogo constructivo, así como las recomendaciones que harán llegar al Gobierno de México, mismas que estamos seguros contribuirán al fortalecimiento de la política pública de nuestro país a favor de los niños, niñas y adolescentes.
Muchas gracias. 
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